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Partidas Arancelarias:

No procederá 'la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos lós apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de licencia del Imouesto
Industrial· o «Cuota de beneficios del Impuesto ln'dustrJ.al» o
-Cuota del Impuesto de Sociedades (Impuestos satisfechos).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación, visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Española de Comercio, en su caso.
. Si se concurre al cupo como comerciante, se deberáespeci

ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6." ,El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria serán causas de denegación.

Madrid, 15 de junio de 1973.-EI Director general, Juan Ba
sabé.

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Aquerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente base número 35, -Tejidos de fi
bras diversas».

RESOLUCION de/la Dirección General ·de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
segunda convocatoria del contingente base núme
mero 35, «Tejidos de fibras diversas».

con arreglo a las siguientes normas:

l." El contingentes se abre por un importe de 35.890.466 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos -disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones regionales- habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando se trate
de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos se utilizarán
los impresos de declaración li1~erada para importaciones de mer
cancías procedentes de la, C. E. E. sin sujeción a los plazos y

, co:hdicionamientos señalados para mercancías globalizadas.
3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den

trode un plazo de un mes a partir de la fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4." Se' considerarán acogidos al Acuerdo a' efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que .siendo originarios de
la C. E. E. procedan de Un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o. desembarque de mero
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachados a consumo en la Aduana de· tránsito y sin
qlle sufra más manipulación que la necesaria para su. conserva
ciÓn. Este último requisito, deberá ser debidamente certificado
por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa
del apartado C del artículo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo
España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por .Epígrafe cuota de licencia del Impuesto
Industrial», o .Cuota de beneficios del Impuesto Industrial», o
.Cuota del Impuesto de Sociedades U!llpuestos satisf~c:hos).•. 1

En el caso de concurrir como fabncante, se espeCIfIcaran as
necesidades anuales, de consumo, señalándose la cantidad y el
valor de la mercancía demandada. '

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación, visado por la Oficina Comer-
cial o Cámara Española de Comercio, en su caso. . .

Si se concurre al cupo como comerciante, se debera eSl?ecl
ficar si se tiene tienda abierta·al público o no, y, en el pnmer
caso, nombre y localización de la mis~a . .

6." El no estar la mercancia sufiCIentemente espeCIfIcada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
serán causas de denegación.

Madrid, 15 de junio de 1973.-EI Director general, Juan Ba
sabe.
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siguientes normas:
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Delegaciolles Regionales- habilitados para importaciones de
ercancías globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando se
ate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos se uti-

'izarán los impresos de declaración Hberada para importaciones
"e mercancías procedentes de la C. E. E.. sin sujeción a los
Wlazos y condicionamiento señalados para las mercancías globa~

Jizadas.
" 3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
,11'0' del plazo de un mes, contado a partir de la publicación
'en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.
"'El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
:,.partir de la fecha de saHda de los ejemplares GA-2.
< 4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos, de los
'contingentes-base de la Lista D, los productos originarios y pro
'cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. R, procedan de un tercer país, siempre y cuando el
'paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
aro de un título de transporte único, expedido en algún país
iembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ

ficas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque
e mercancías en los puertos' portugueses de Lisboa y Oporto,
in que, sean despachadas a, consumo en la Aduana dé tránsito

sin que sufra más manipulación que la necesaria para su
nservacióri. Este último requisito deberá ser debidamente cer-

. icado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota ex
'licativa al apartado C del artículo 5. 0 del Protocolo anexo al
cuerdocC. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
presos especiales'para laC. E. E. cuando no cumplan las con

. iciones establecidas en el párrafo anterior.
'. 5." En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad
olicitante y especificación de 111 mercancía, haciéndose constar

én la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
o' ica exacta de la mercancía que, se pretenda importar, indi
.ándose además la partida del arancel a que corresponde.

6." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
n la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
olicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los

. partados anteriores.
; La correspondiente sección de importación reclamará, cuando
o estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
e los extremos de la solicitud.

Madrid, 15 de junio de 1973.-El Director general, Juan Ba
.abe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
segunda convocatoria del contingente base núme
mero 33, .Hilados de fibras te:x;tiles diversas».

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
n 9umplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
e la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
a resuelto abrir el contingente base número 33, «Hilados de
ibras textiles diversas», partidas arancelarias:

l." El contingente se abre por un importe de 5.410.225 pese
, correspondiente al 50 por 100 del total anual.
2." Las peticiones se formularán en los impresos -disponi

es en el Registro General de este Ministerio o, en los de
s Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones de
ercancias globalizadas procedentes de la C. ·E. E. Cuando se
te de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos se uti
/irán los impresos de declaración liberada para importacio
s de mercancías procedentl'!'s .de la C. E. E., sin sujeción a los
zos. y condicionamientos señalados para las mercancías glo-
izádas. .
3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den

del plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación
n el .Boletín Oficial del Estado» de Bsta Resolución.

EIplazo de presentación de las ,licencias será de veinte días
partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.
4." Se con,:;ici"r<lrán acogidos al Acuerdo, a efectos de los

ontingentes-base de la Lista D, los productos originarios y pro
edentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
a C. E. E., procedan de un tercer país, simpre y cuando el paso

.< e la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
~;un título de transporte único, expedido en algún país miembro
¡¡de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon
j)rándose 'en este caso el embarque o desembarque de mercan
~cjas en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que'
,sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin
~,que sufra más manipulación que la necesaria para su conser
I,\ración. Este último requisito deberá. ser debidamente certificado
¡i Por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa
,:~el apartado C del artículo 5. 0 del Protocolo anexo al Acuerdo
, .spana-C. E. E.


